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Serán «uscri teres forzoso» á la Gaceta todo» 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

<Kea¿ óraem de aó <U Setiembre de^ iSó i . ) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de »o de Febrero de r S ó t . ) 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Plaza para el dia 11 i e Diciembre 

de 1895. 
Parada y vigilancia: ios Cuerpos de la Guar-

[jiíción.—Jefe de die, Sr. Comandante de Caballería 
D. Manuel Serrano Puig. —Iraagínbría, otro del 
70 D. Francisco López Arteaga.—Hospital y pro* 
cisiones, Provisional nútn. 2, 3.er Cap i t án ,—Vi-
Igilaaoia de á pió. núm. 72, l .er Teniente.—Paseo 
pe enfermos, Provisional n ú m . 2 .—Música en la 
Limeta, Artillería. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel S&r-
|ento Mayor, Vicente Villas V í í ó n . 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

El IHmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de-
Ireto de 6 dei actual se ha servido nombrar en Juez 
de Paz Suplente del pueblo de Porac, provincia de 
| Pampaoga, para el resto del bienio, á D. Eligió 
lyson, en reemplazo de D. Filomeno León y Santos 
lúe ha renunciado el cargo por motivos de salud. 
\ Manila, 9 de Diciembre de 1895.-^Gervasio Cruce?, 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

| Debiendo proveerse una plaza de Maquinista, 
liiQ sea á la vez ajustador y tornero, dotada con 

dúo Ejl ei haber de 720 pesos anuales, y otra plaza de 
feo^c! ^at.r̂ n que disfrutará tfunbien el sueldo de 720 pe
se 1* w al año, con destino ambos á la lancha de vapor 

dTe,i pil 'alva» qu3 ha de prestar servicio en el Go-
¡Nerno P. M. de Surigao, se anuncia en la Gaceta 
p Manila, para que ios que deseen optar á dichas 
llszas presenten sus insfancins , doeumeatadas en el 
Negociado de Personal de la Dirección General de 
Nministración Oivü hasta el dia 20 del actual, ad-
ptiendo, que además de los certificados de buena 
W u c t a y de servicios prestados, es indispensa-
le el de la Capitanía del Puerto que acredite la 
p t u d del interesado. 

Manila 9 de Diciembre de 1895,—El Director 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándostj deposiiada eo el Tribuna! de esta Ca

ncera una ytgaa de pe o moguio cogida suelta sin 
; ^fio conocido en el barrio de Domantay, de esta 
^toa comprehensión, fie anuncia si publico para 
J^i por el término de 30 dias contados desde ésta 

se presente en este Gobierno el que se con
dueño de dicho animal á reclamarlo con los 

do tinentos justificativos de propiedad, en la inteli-
^ c í a de que pasado dicho plazo sin que nadie 
ify* deducido su acción se procederá á lo que hu-
bte lugar, 
patangas, 7 de Diciembre de 1895,=Leandro 
ri 'amil. 

dallándose depositada en el Tnbuoal de esta Ca

becera, una yegua de pelo canelo rosillo cogida 
suelta sin dueño conocido en ei barrio de Mulauin, 
de la comprehención del pueblo de Bauan, de esca 
provincia, se anuncia al público para que, por el 
término de 30 dias. contados desde eeta fecha, se 
presente en este Gobieroo ei que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los documoofos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas 6 de D¿ciembre de 1893.—Leandro 
Vil lamil . 

H3 n ^ 

O S D 

< 
< 

w 
Q 
O 
H 

J 
W 
Q 

H •—i 

< 
Q 
< 
Q 

< 
tfi 

w 
Q 

O 
H—I u u w os 

vo 

vo 
o 

VO 

a* 

en 

o 

o o tí 

J 9 : 0 

2¡ 

14 

C/3 
W 
D 

35 
soj'f J815x3 

so j s fuBi ixg 

ssjogedsg 

E s n y 

B U BOU 

BS3pUBIOJ-I 

I 
s 
o 
a 

ó 

o 
3 

2̂  

BjogEdsg 

Bsanb 
- J B t a B U I d 

BUBIUSIV 

u 

W 

0 0 

o 
*•> 
Ifí 

o 
< 
-p 
N 
1-4 

•as 
aS 

< 
< 
o 
w 

< 

Q 
O 
H 
oá 

tí 
Q 
< 
S ' 
H 
1—t 
Di 
< 
Q-
< 
2 < 

Q 

O 

c 
cC 
en 
O. 

O 
S 
M 

••c — 

Cu 

OH 

OS Ti-

Ov 

f3 -a w 

¿i " S 

TÍ E -5 

0 0 

3 
"O 

CU 
03 

c 
O! 

• o 

=3 
cr 

-o 

y 
3 2 

o 
ce 
«2 

o-

S 

Q 

co 

l) O 
Q 2 

0 0 

o 

S I 
o 

VO 

C D D 
^ C " 

S -

« 2 -2 
3̂ S 

o\ o 
0 0 

o •o 

13 

2 

sos 1» 
S § 

0) o 
Q S 

ea 
S-l 
£_ 

4) 
tn 
a 

o 
.2 

o 
o 
D 

5 

o 

O 

> 
.N '5 a* 
< 
o 
c 
es 
c3 

as 

t i 
o 
a> 

CO 

as 
eo 

3 
O 
O 

TH 

CS 

a 
c« 
O 

a 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta ea 28 de Junio y 25 de Agosto del 
año último. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

Pueblo de San Nicolás. 
D. Alejandro Guil ermo. 

Antonio Valdez. 
Apolinarlo Sambrano. 
Arcadio Le&ño. 
Agustín Famiaa 2.o 

D. Angel Sanopayan. 
Abdon Tumamao. 
Alvara Ancheta, 
Ambrosio Patricio. 
Adriano Bonella, 
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D. Agustín Coloma. 
Andrés Tolentino. 
Andrés Acosta. 
Agustin Ramos, 
^pe lonía Coloma, 
^tanasia Blanco. 
Arcadio Alejo. 
Agustín Coleta. 
Atanasia Blanco. 
Antonino Pascua. 
Anacleto Fiesta. 
Adriano Bonilla L o 
Arcadio de los Santos, 
Ambrosio Piedad. 
Alejandro Echavarin. 
Agapito Macal utas. 
Agustín Bayudan. 
Alejo Castillo, 
Biás Pare! y otro. 
Blás A b r i d Santos. 
Basilio Ul i t . 

D. Benito Barba l . o 
Balbino Laugdet. 
Basilio Bonnoan. 
Benito Castro. 
Buenaventura Antonio, 
Bartolomé Badoa. 
Buenaventura Tabios 

l . o . 
Cayetana Arzaga. 
Catalino Dgjino. 
Clemente Tolentino. 
Cecilio Marargan. 
Carlos Bumanglag. 
Camilo Mina. 
Cecilio Dimaya, 
Cecilio Colonia. 
Casimiro Barba. 
Cayetano Madamba. 
Cipriano Tinqui. 
Cornelio Badua. 
Cipriano Aurelio. 

{Se continuará.) 
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INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes ni Jnóves 

y Sábado de la semana próxima, días 12 y 14 de 
los corrientes, á 12 de la mañana se inoculará la 
vacuna con linfa de ternera. 

En el mismo Establecimiento todos los dias de 
oficina de 9 á 12 de la mañana , se expende al pú
blico linfa vacuna animal en perfecto estado de con
servación y de absoluta confianza. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co-
aiocimiento del público. 

Manila, 7 de Diciembre de 1895.=sEI Director, 
Or . S. Remón. 
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Don Liberato Labrador, Gobernadorcillo actual y 
comisionado especial del pueblo de Moriones pro
vincia de Tarlac. 
Hago saber: que por providencia dictada en esta 

fecha en el expediente de embargo de bienes del ex 

cabeza resagado D. Gonzalo L 'm , incoado por ord, 
de la Administración de Hacienda pública de ^ 
provincia de 23 de Octubre último como camp 
miento de la circular del Gobierno Civil de e{ 
misma provincia núm. 2124 he acordado la subajjj 
de dichos bienes el Viórnes 27 del corriente JÜ 
10 en punto de la mañana en los estrados de i 
Tribunal bajo el tipo en progresión ascendente 
su avaluó, cuyos bienes son los siguientes. 

Bienes del Fiador D . Manuel Labrador. 
1. a Uua partida de tierra enclavada 

en el sitio Iba de esta comprensión de 
dos hectáreas y cincuenta y nueve áreas 
próximamente, que linda al N . el estero 
Iba; al S., el rio grande, al E. tierras 
de D. Agustín Labrador y al o. ^ de 
D.a Balbina Reyes avaluados en cin
cuenta pesos. 

2. a Una ídem en Lubigan de esta de
marcación de cuatro hectáreas y veinti
siete áreas próximamente, que liada al N . 
el camino que conduce á Iba; al S., el 
estero Misol; al E. la tierra de Alfonso 
Juan y al O. la de Andrea Labrador ava
luados en cuarenta y nueve pesos. 

Total. . pfs. 99 

pfs, 50 

49'0 

Dichos bienes se encuentra depositado en podj 
de D. Cecilio Curaman á quien se designen á los 
licitantes; debiendo de advertir que no admitirán pJ 
turas qua no cubran las dos terceras partes de 
tasación. 

Dado en Moriones á 4 de Diciembre de 1895. 
Liberato Labrador. 

Don Liberato Labrador, Gobernadorcillo actual del 
pueblo de Moriones provincia de Tarlac etc. 
Hago saber; que por providencia dictada 

esta fecha en el expediente de embargo de bienes de 
ex-cabeza de barangay resagado D. Pedro Guiang in 
coado por orden del Gobierno de esta provincia e 
24 de Setiembre último y en cumplimiento de 
otra, fecha 23 de Octubre siguiente, he acordad! 
la segunda subasta de dichos bienes el Viórnes 2 
del corriente á las diez en punto de la mañana e 
los estrados de este Tribunal bajo el tipo en pro 
gresión descendente de un 5 p § de su avala 
cuyos bienes es como sigue: 

1 . a Una partida de tierra con siem
bra de palay enclavada en Pao de esta 
jurisdicción, de doce brazas de ancho y 
doscientos id . de largo, liada al N . , monte; 
al S., la tierra de José Geriang y al 
O., de D. Domingo Geriang avaluado en 
veinte pesos. . pfs. M 

2. a Una casa de materiales ligeros 
de cuatro y media varas de ancho y 
seis id . de largo plantada en su solar 
de una área y cincuenta centiáreas de 
estención avaluados en siete pesos . » 

3. a La siembra de paláy que se en« 
cuentran plantada en dicha tierra podrá 
recolectar unos diez uyones avaluados en 
veinte pesos. . » 2O,0* 

Otro del fiador D . Je rón imo Gusto. 
1. a Una casa habitación de materia

les ligeros situada dentro de esta pobla
ción de cuatro varas de ancho y cinco 
y media de largo plantada en eu solar 
de una árrea y veinte centiáreas p róx i 
mamente, que linda al N . , l a casa de 
Mariano Mape; al S., el de Liborio La-
gonilla, al E. el de Francisco de los Santo? 
y al O. la calle Pigulnt valor de diez 
pesos. k „ lO'tf 

2. a Una p&Hida de tierra sita en Lu
bigan de esta comprensión de diez áreas 
y cuarenta centiáreas próximamente, que 
linda al N^, el camino que conduce á Sola 
al Súr la tierra de Francisco Vigi l ia ; al 
E. la de Marcelino Vigil ia , y al O. la de 
D. Manuel Labrador avaluado en treinta 
y nueve pesos. . pfg, 39'i 

3 a La siembra de palay que se en
cuentra plantada podrá secolectar unos 
seis ó siete uyones avaluados en catorce 
pesos. . „ 14'( 

Total. T " i l O ^ 
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Dichos bienes se encuentran depósitados en poder 
de D. José Guiaog de esta vecindad á quien se ha 
prevenido que se designeu á los solicitantes debiendo 
¿je advertir que no admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Dado en Morlones á 4 de Diciembre de 1895.-= 
Liberato Labrador. 

Don Liberato Labrador, Gobernádorcillo actual Co
misionado especial de apremio del pueblo de Mo-
Tiones provincia de Tarlac. 
Hago saber: que por providencia dictada en esta 

fecha en el expediente de embargo de bienes del 
ex-cabeza resagado D.Antonio Celeste, incoado por 
órden de la Administración de Hacienda Pública 

<de esta provincia de 23 de Octubre último como 
cumplimento de la circular del Gobierno Civil de la 

i , 5o 4 J»'81113 n'0 2124, he acordado la subasta de dichos 
bienes el viérnes 27 del corriente á las dies en 
punto de la mañana en los estrados de este T r i 
buna' bajo el tipo en progresión ascendente de su 
avaluó, cuyos bienes son los siguientes: 

1. a Una casa deterriorada con su corr
espondiente solar sita dentro de esta po-

49,0Í ^ac^n ^ e mide seis varas de ancho y 
ocho y media de largo, próximamente 
que linda al N la calle Lapurísima Oon-

poiia «epción, al S. de Gregorio Limbaña, al 
losac 'a casa y solar de D. Catalino L i m -
3 po, baña y al O. la de Ramón Lagonilla ava
de jj loados en un peso y cincuenta céntimos, pf i . l 'SO 

2. a Una partida de tierra incultivo 
sita en Baluent de esta comprensión que 
mide un hectárea y veinte áreas próxima
mente que linda al N . rio grande, al Sur 
estero Baluent; al E. la tierra de Gregorio 
íle la Cruz y al O. con la de Francisco 
Sagui avaluados en cuatro pesos . » 4'00 

O i m a l fiador D. Catalino L i m b a ñ a . 
l o Una partida de tierra sita en Iba 

de esta comprensión de noventa áreas 
poco más ó omenos, linda al N . arroyo 
iba; al S. rio grande, al O. de Casimiro 
Sebastian al E. la tierra de Severo Ma
riano avaluados en seis pesos , » 6'00 

2.a Un carabao baguntao con su corr
espondiente marca avaluados en veinte 

. » 20 00 

1895. 
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Total. . pfd. 31*50 

Dichos bienes se encuentran depositados en poder 
de D. Francisco Alarios á quien se designen á los 
solicitantes, debiendo de advertir que no admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 

200 la tasación. 
Dado en Morlones á 4 de Diciembre de 1 8 9 5 . = L i -

berato Labrador. 

ÔQ Liberato Labrabor, Gobernarcillo actual y Co-
7 ODj misionado especial de apremio del pueblo de 

Morlones provincia de T á r l a c . 
^5e hace saber: que por providencia dictada en esta 

íecha en el expedienta de embargo de bienes del ex-
2O'0l Cabeza de bsrangay resagado D. Pedro Guzman, 

ÍQcoado por órden del Gobierno de esta provincia de 
24 de Septiembre último y la otra providencia del 
TBismo en 17 de Octubre siguiente, se ha acordado 
''a venta pública almoneda los bienes de los princi
pales electores al expresado Cabeza resagado el 
Viernes 27 dei presente mes á las diez en punto de 
'a mañana en el Salón de este Tribunal y simultánea 
en el de la Cabecera, bajo el tipo en progresión as
é d e n t e de su avaluó, cuyos bienes son los siguientes; 

•BíerlSS del elector D, Nicolás Apan. 
i n d 1,a ü n a p a t i i á M e tierra palayal, sita 

^ Alón de esta Jurisdicción, linda al N . , 
^rra de Vicente Torres, al S,, estero del 
jQismo nombre, al E,, la de D Catalino 
^Qibaña. y al O., camino para la finca 
Cuya extensión superficial de una hectárea 

áreas próximamente, avaluado en 
,reinta pesos. . pfs. SO'OO 

^ a Una yegua de pelo castaño con su 
^respondiente marca avaluado en ocho 
^sos. . » S'OO 

4 

•01) 
del elector D . Agustín Labrador, 

.̂ ••a Una casa de materiales lijaros 
gatada en su solar de doce áreas pró-
^ a m e u t e , linda al N . , la casa y solar de 

Eusebia Grande, al S., la de Narcisa La
brador, al E., la calle procesional y al O., 
la de D. Pablo Laorzano, avaluado en 
quince pesos. . » 15 00 

2. a Una partida de tierra palayal sita 
en Iba de esta comprensión que mide dos 
hectáreas y cincuenta y nueve áreas pró
ximamente, linda al N . , el estero de dicho 
sitio, a lS . , el rio grande; al E., de San
tiago Grande y al O., la de D. Manuel 
Labrador, avaluado en cuarenta pesos. . » 40'00 

3. a Dea carabaos novillos con sus cor
respondientes marcas avaluados en cin
cuenta pesos. . » 50 00 

Bienes del elector D . Matías Grande. 
1. a Una casa con su correspondiente 

solar de materiales ligeros, que mide cin
cuenta áreas próximamente, lindante al 
N . , la casa y solar de D. Agapito Pura-
men; al S., la de D. Pedro A l i l i , al E., 
la calle S. Roque y al O., la del mismo 
Al i l i , avaluados en doce pesos. . » 12'00 

2. a Una partida de tierra palayal sita 
en Sula de esta comprensión, de quince 
áreas y quince centiáreas próximamente, 
linda al N , el estero del mismo sitio; al 
S., rio grande; al E. la tierra de Simón 
Capítulo y al O., la de Ignacio Cuero, ava
luado en veinte pesos. . » 2 0 ^ 

Bienes del elector D . Agust ín Capricho. 
1. a Una casa de materiales fuertes sin 

terminar plantada con su solar que mide 
una hectárea, linda al N . , camino que con
duce al rio grande, al E. la casa y solar 
de D. José Guiaug; al S. la calle proce
sional; y al O. la de D. Gervasio Licu, 
avaluado en cuarenta pesos. . » 40*00 

2. a Una partida de tierra palayal sita 
en Iba de esta comprensión, de seis hec
táreas y catorce áreas próximamente, l i n 
dante al N . , el estero del mismo sitio, al 
S., rio grande; al E., la de Tiburcio Garma 
al O,, la de Mariano Capón, avaluado en 
cuarenta pesos. . » 40*00 

3. a Un caballo de pelo viscocho con 
su correspondiente marca avaluado en 
quince pesos, . » 15'00 

Bienes del elector D. Antonio Bautista, 
1, a Una partida de tierra palayal sita 

en Sola de esta comprensión, que mide 
tres hectáreas y veintisiete áreas próxi-
mente, linda al N . riachuelo; al S. rio 
grande Cabatuan; al E. la de Ensebio 
Grande y al O. la de Miguel Capían. ava
luado en cincuenta pesos. . 

2. a Un carabao baguntao con su cor
respondiente marca avaluado en veinti
cinco pesos: 

Total, pfs. 345 00 

50*00 

25 00 

Dichos bienes se encuentran depositados en poder 
de O. Manuel Hallado de esta vecindad á quien se ha 
prevenido que se designen á los solicitantes; debiendo 
de advertir que no admitirán posturas que no cu
bran las dos tesceras partes de la tazación. 

Dado en Morlones á 4 de Diciembre de 1895 .= 
Liberato Labrador. 

Oon Liberato Labrador Gobernádorcillo actual del 
pueblo de Muriónos provincia de Tarlác etc. 
Hago saber: que por providencia dictada en esta 

fecha en el expediente de embargo de bienes del 
ex-cabeaa de by. resagado D. Pedro de Guzman 
incoado por órden del Gobierno de esta provincia 
en 24 de Setiembre último y en cumplimtento de 
la otra, fecha 23 de Octubre siguiente, he acor
dado la segunda subasta de dichos bienes el Viér
nes 27 del corriente á las diez en punto de la ma« 
ñ a ñ a en los estrados de este Tribunal bajo el tipo 
en progresión descendente de un 5 p g de su ava
luó, cuyos bienes es como sigue: 

1.a Una partida de tierra sita en Di-
nginan de esta comprensión de diez y 
siete áreas y cincuenta centiáreas próxi
mamente, linda al N . la casería de esta 
población a! S. el rio Dinginan al E . la 
tierra de Aurelio de Guzman y al O. la 
de Francisco Orsinó avaluado en diez 
pesos. • Pft- lO'OO 

S'OO 

2.a Las siembras de paláy que se 
encuentran plantada podrá recolectar cua
tro uyones poco más ó menos avaluados 
en ocho pesos. . • 

Total, . " pfs. IS'ÓO 

Dichos bienes se encuentran depositados en po
der de D. Manuel Hallado á quien se designen á 
los solicitantes; debiendo de advertir que no admi
tirán posturas que no cubran las doa terceras pac
tes de la tasación. 

Dado en Morlones á 4 de Diciembre áe 1825.=—li
bérate Labrador. 
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Edictos 
Don Alberto Concellón y Nuñez Juez de primera ins

tancia del Distrito de Toado de esta Capital. 
Hago saber: Que en el sumario que instruyo por 

tentativa de incendio n.o 23 he acordado en provi
dencia de este diaf la publicación de la presente 
requisitoria, por la cual, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Miguel Corona indio viudo de 64 años «la 
edad de oficio labrador natural del pueblo de Nac-
carlang (Laguna) hijo de Mariano y de Maria para 
que en el término de treinta días, contados des e 
el siguiente al de su inserción en la Gaceta de Ma
nila comparezca en mi Sala audiencia establecid* 
en el arrabal de Tondo calle Salinas núm. 17 coa 
el objeto de declarar en la referida causa, siendo 
apercibido que de no verificarlo así , será declarado 
rebelde y le para rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las an-
toridades, tanto Civiles como Militares procedan á 
la busca del espresado sugeto, cuyas señas perso
nales son de estatura y cuerpo regulares, color 
moreno, cara larga ojos pardos, naris algo afilada 
boca regular, pelo y barba canosos, en el caso de 
ser habido lo conducirán en concepto de procesado 
á mi disposición, en este Juzgado. 

Manila á 7 de Diciembre de 1895.—Alberto Con-
cillón.—El Escribano, Javier Oavalle. 

Hago saber: Que en la causa que instruyo por 
lesiones bajo el núm. 3526 he acordado en provi
dencia de este día, la publicación de la presente 
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requisitoria, por la caal cito, Uamo y emplazo al 
procesado ausente Bartolomé Cruz y Goronuera, 
para que en el término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta 

'de Manila comparezca en mi Sala audiencia esta
blecida en el arrabal de Tondo calle Salinas núm. 17 
con el objeto de notificar de la Real Ejecutoria 
recaída en la citada causa, siendo apercibido, que 
de no verificarlo así, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las au
toridades, tanto Civiles como Militares procedan á 
la busca del espresado snjejo, cuyas señas perso
nales hijo de D. Dionisio y de D.a Lauriana de 50 
afios de edad soltero sesante natural de Binondo 
Tecino y domiciliado que ha sido de S. Fernando 
de Díiao de estatura baja color sano pelo y bigote 
entrecano ojos pardos nariz y boca regulares en el 
caso de ser habido lo conducirán en concepto de 
capturado, á mi disposición, en este Juzgado. 

fláaniia á 7 de Diciembre de 1895—Alberto Cou-
cilióo.—El Escribano, Javier Cavalle. 

n=3 m a — 

Don Tomás-M. Tuason,lJuez de Paz de este distrito 
é interino de t . a instancia del mismo por sus-

liiución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados Vicente Manalo, casado, de 41 años de edad 
natural del pueblo de S. Fernando de la provincia 
d« Panapatga de oficio conductor de correos domi
ciliado anteriormente en la calle de Aseiteros de 
Tondo, Bernabela Molina, casada, natural del pueblo 
de S. Fernando, Pampanga de 23 años de edad, 
domiciliada anteriormente en la calle de Aseiteros, 
sin oficio y Catalina Manalo de estatura y cuerpo 
regularesr cara larga, boca pequeña, nariz chata, 
frente regular, y en algunas manchas en la cara, 
para que por el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado para 
obrar sus efectos en la canea núm. 7778 seguida 
centra los tUTsmos y otros por contrabando de opio 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino se procederá á Jo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 7 de Diciembre 
de 1895.—Tomás M . Tuason.—Ante mí, Agapito 
O oriz. 

las actuaciones del juicio verbal civil seguido 
«n eeie Juzgado por D. Nicolás Puno contra don 
Cirilo Samoüte sobre cantidad de pesos, se halía 
ana sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
ditiva son las siguientes: 

-Sentencia. ==Ea el Juzgado de Psz de Binondo 
á 13 de Noviembre de 1895: el 8r. D . Tomás Tua-
aon y Cabrera Jaez en propiedad del miácno, ha
biendo examinado el presente juicio verba! civil se
guido por D. Nicolás Puno contra D. U r i l o Sámente 
sobre devolución de cantidad. 

«Fallo; que debo condenar y condeno á D. Cirilo 
Sámente en su rebeldía á la devolución al deman
dante D. Nicolás Puno de la cantidad de 124 pe
sos como resto de mayor suma y además al pHgo 
de las costas del juicio, notificándose esta sentencia 
á dicho demandado en la forma prevenida. Asi por 
esta definitivamente juzgando lo pronunció, mandó 
y firmo.—Tom<s M. Tuason. 

Y para la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de esta Capital pongo el presente con visto 
bueno del Sr, Juez de Binondo á 23 'de N^v embre 
de 1895.=0!audio J. Tirona.—V.o B o Tuason. 

ü o n Jojge Ramón de Bustamante Juez de l .a ins
tancia del Distrito de Intramuros. 
For el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Isidro Bonifacio Idoren, natural del 
pueblo de Daong provincia de Cápiz, de 28 años 
de edad, soltero, pelo cejas y ojos negros, color 
moreno BÍM'ÍZ chata y barba poca, á fin de que en 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
del préseme en la Gaceta oficial de esta Capital 
se presente en este Juzgado sita, en la calle de 
Sto. Tí más núm. 1 ó en ia cárcel pública de esta 
provincia á contestar los cargos que contra él re
saltan en la causa núm. 5740, por quebrantamiento 
de condena, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicho término se acordará contra 
é lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila á 7 de Diciembre de 1895 —Jorge Ra-
ajón de Bustamante,=-P, O., Francisco R. Cruz. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l . a instan
cia de este distrito judicial de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Juan Gatmaitan, indio, soltero, natural y vecino 
de Gapan, de esta provincia de 28 años de edad, 
para que por el término de 30 dias á contar desde 
su publicación en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente á este Juzgado para declarar en la causa nú
mero 6209 contra el mismo; de hacerlo asi le oiré 
y adminis t raré justicia en caso contrario seguiré 
sustanciando el juicio en su ausencia rebeldía. 

A l propio tiemro y en nombre de S. M . el Rey 
D. Alfonso X I I I (q. D. g ) hexhorto f requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial practiquen activas 
diligencias en busca del citado procesado y en caso 
de ser habido me los remitan con las seguridad de
bidas. 

Dado en S, Isidro 6 de Diciembre de 1895.—Ri
cardo P a v ó n . = A n í e mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al indiv i 
duo Mariano Cambao, de oficio carromatero, ve
cino de Bustos provincia de Bulacan para que 
dentro del término de 9 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado á prestar su 
declaración acordada en la causa núm. 5847 por 
robo contra Gregorio Domingo y otros apercibido 
que de no hacerlo le para rá ei perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 7 de Diciembre de 1895.=-
Ricardo Pav6n.=Ante mí, Francisco Villarias. 

Don José SI.a Gutierres Répide Juez de l . a instan
cia en propiedad de este Distrito de Tarlac. 
Por el presente cito.. Hamo y emplazo al proce

sado ausente Lorenzo Par.gilinan, indio viudo, de 
39 años de edad, labrador de oficio, natural de 
Angeles de la Pampanga vecino de Concepción, de 
estatura y cuerpo regulares, pelo con canas, cejas 
negras, ojos pardos nariz chata, cara redonda color 
trigueño y coo algunos lunares en el rostro, para 
que dentro de 30 dias contados desde la inserción 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
Juzgado á oir Real sentencia en la causa nüm. 1777 
instruida contra el mismo por tentativa de viola
ción y lesiones, apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho término le pa ra rán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Diciembre 
de 1895.-José M.a Gutirrez.—Antemi, Paulino B 
Baltazar. 

Don Martin Marasigan y Jardín Juez de l . a ins
tancia de este partido judicial de Batangas por 

• sustitución reglamentaria, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pre

gón y edicto al testigo ausente Ignacio Alamag, 
vecino de Balayan, para que en el término de 
9 dias desde la publicación de este edicto empla-
zatorio en la Gaceta oficia de Manila,' se presente 
en este Jubgado para declarar en la causa número 
107 que instruyo contra Da'masío Arévalo por ten
tativa de violación con lesiones leves, apercibido 
de que sino verificare su presentación dentro de 
dicho término, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar/ 

Dado en Batangas á 29 de Noviembre de 1895. 
= M a r t i n Marasigan.=»Por mandado de su Sría . , 
Francisco Gómez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre
gón y edicto al procesado ausente Segundo Lus«g, 
vecino de San José del partido judicial de Lipa y 
disciplinario fugante del Batallón, á fin de que en 
el término de 30 dias contados desde la última pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente á este Juzgado á defenderse de ios 
cargos qua contra él resultan de la causa núm. 13496 
que instruyo contra él mismo y otros por robo, aper
cibido de ser en otro caso declarado contumaz y 
rebelde á los llamamientos judiciales y se entende
rán todas las diligencias que le concternen con los 
Estrados del Juzgado, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 2 de Diciembre da 1895.— 
Martin Mara3igau .=Por mandado de su Sría., Fran
cisco Gómez. 2 

. Por el presente cito, llamo y emplazo, por pre, 
gon y edicto á la ausente Martina de Güito, vecina 
de esta Capital, viuda y contribuyente de la Cabe-
ceda nüm. 133, criada doméstica de D. Marcelo 
Llana, para que por el término de 30 dias conta. 
dos desde esta fecha se presente ante mí, ó en Ja 
cárcel pública de esta provincia, á defenderse del 
cargo que contra ella resulta en la causa núm. 315 
que se sigue por estafa, apercibido que de no ha
cerlo, le pa ra rán los perjuicios que en derecho hu^ 
biere lugar. 

Dado en Batangas á 30 de Noviembre de 1895 
Martin Marasigan.=.Por mandado de su Sría. , Fran
cisco Gómez. 2 

Don Raymundo Mellisa Angulo, Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia, qu6 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo 
ei presente actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Casimiro 
Aquino natural y vecino del pueble de San Luis 
provincia de la Panpaoga casado de cincuenta y 
seis años de edad de oficio ortelano, para que por 
el término de treinta dias contados desde el de la 
publicación del presento en la Gaceta de Manila 
se presente en este Juzgado ó en las Cárceles pó-
biieas de esta provincia á contestar á los cargos 
que le resultan en la Causa núm 7099 bnjo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro del citado 
término se sustanciará y terminará dicha causa en 
su ausencia y reveldia, parándole los perjuicios que 
en derecho huviere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á seis de Di
ciembre de 1895.—Ray mundo Mellisa Aogulo.—Por-
mandado de su Sr. Genaro Teodoro* 

Por providencia del Sr. JUFZ de l . a instancia del 
esta provincia de Pangasinan se cita, ¡lama y em
plaza á Benito Alegría, vecino del pueblo de Tayug,; 
para que en el término de 9 días, contados desde la. 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
se presente en este Juzgado para prestar declaración 
en la causa núm. 272 del año 1895 por coacción; 
apercibido quede no hacerlo se le pararán los par*. 
juicios que en derecho haya lugar. 

Lingayeo, 2 de Diciembre de 1895 =»S. Guevara.' 

Por "providencia del Sr. Juez de l . a instancia en* 
propiedad de esta provincia Don Rafael Parias jr 
Velazco dictada coa esta fecha en la causa nuraeto-
71 en averiguación del delito de hurto, se cita, lla^ 
ma, y emplaza al testigo Mariano Molino, vecino de 
Subie de esta misma provincia, para que en el tér
mino de 9 dias á contar desde la publicación deli 
presente edicto en ia Gaceta oficial de Manila com-; 
parezca en esta Juzgado á declarar en la causa ar
riba expresado apercibido que de no hacerlo d otro 
del indicado término se le tendrá por deciarado;;^H 

Iba (Zambalee) 28 de Noviembre de 1895.=:R'-,fa6l 
Faria8 .=Por mandado de su Sr ía .—Pedro A# JUCIK 
Apolinario Rimas. 

Por providencia del Sr. Jnez de l . a instancia del 
esta provincia recaída en la causa núm. 6953 se-j 
gulda contra Bernabé Ronquillo y otro por incendio 
se cita y llama á la testiga Sil veda de ia Cruz i¿M 
ciña del pueblo de San Ildefonso de esta provincia-
para que en el término de 9 dias cootados desde 
el siguiente dia de la publicación del presente eo-j 
la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado 
para prestar su declaración en la mencionada causa^ 
en la inteligencia de que si no lo hiciere dentro 
del citado término, se le pa ra rá los perjuicios que 
en derecho hubiere logar. 

IDado en Buíacán y Escribanía de mi cargo i 
2 de Diciembre de 1895.—Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. iuez de l . a instancia de la.J 
provincia de la Laguna dictada en la causa núinero 
6410 sin reo por falsificación de documento privado 
se cita llama y emplaza á Aquilino Gecoba vecino 
que fué de Galamba casado, labrador, y de 36 años 
de edad a fin de que en el término de 30 dias, con* 
tados desde la publicación de este anuncio en W 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juz
gado á prestar su declaración en la expresada causa 
apercibido que de no hacerlo le pararán los pe1"' 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna a 3 de Dicieoi' 
bre de 1895 —Julián Piñón. 
, , 
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